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RESOLUCION NP . KR O u o z _ 

:•, ~i-· , ! 

"Por la cual se otorga habilitación a la empresa FLOTA GUAITARA S.A.; para operar como 
empresa de Transporte Público Terrestre Automotor por Carretera en la modalidad de 
pasajeros. 

. .- !• ' 

', .¡ 
. ¡ 

; ; , . EL DIRECTOR TERRITORIAL NARINO DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

Er?uso de _sus facultades legales , en especial las conferidas por los decretos 1557 de 
. .. ·- 1998 y 540 del 2000, 

CONSIDERANDO 

_Que la Dirección Regional N¿l¡rlfio y F\lb.mayo del extinto INTRA, mediante resolución No. 310 
·_ del 29 de·.:diciembre de 1993 le renovó Licencia de Funcionamientu a la empresa FLOTA 

.· · .GUAI,TARA ·: SA., para operar como empresa de Transporte Plíblico Terrestre Automotor de 

.· .:· .. '·Pa$ajeros. ••: · , . · 

1 
· Que el señor HERMES DELGADO MENESES, identificado con cédula de ciudadanía No. 

19.181.876, actuando como represent.ante Legal de la empresa FLOTA GUAITARA S.A., 
radicó en la 'Dlrecclón Territorial Narlílo del Ministerio de Transporte bajo el No. 02833 del 29 

· de diciembre del 2000, la solicitud de habilitación para continuar operando como empresa de 
· ; · ·,.\} -.Transporte ".'.Ríblico Terrestre Automotor de Pasajeros, para lo cual anexó los requisitos 

., ¡ . />> i : pr~lstos en, el decreto 1SS7 de 1998, artículos del 7 al 13. 

. · : : , ·Que. la Dir~ión Territorial Nariño del Ministerio de Transporte, elaboró el esh.ldio No. 004 de 
t.: . \:''{<./.: marzo del~2001, mediante el cual se evalúan las condiciones para la obtención de habilitación 
; .. ·': .',>,::·<'Í)resentadas.

0

por la ·empresa FLOTAGUAITARA S.A .. 
! k. . ', <;_> '. .. . ¡ .. 

:: ;Qµ~ · él est;udio ~cnico mencionado en el considerando anterior, concluye que se debe 
proceder t?1 otorgar~ la ~llluici6n a la tmpresa FLOTA gUAIT ARA S.A., por cuanto realizado 

· .. > el anáHsls } ~ . la documentación presentada para obtener hablllt:aclón corno empresa de 
. \, :. Transport:e':: r,'.iblico ;Terrestre Automotor de Pasajeros, se encontró que la petición cumple con 

i . , ? : < las condiciones en ,materia de organización, de car fict:er técnico, de seguridad y de carácter 
[ ,r::-: _! .,: ... ·,¡r .'flrw'tclero y:de origen de los recursos, exigidas por el decreto 1557 de 1998. 
\· f ·\ :i.-._~·:I-:"··.\ ~·.i// \. :· . 
! ' 1 '· ';_'·: · Que el decreto 540 del 28 de marzo del , 2.000, por el cual se organizan las Direcciones 
¡ ,J ,, · .· .' Territoriales del Ministerio de Transporte etl su artículo 2º numeral 8 contempla como una_ de 
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lti·- r 1nclonf ·: de las Dlr~cd ones terrltorlale$: "Otorgar, negar, modificar, revocar la 
he1 ,¡¡¡1,,,ción .- , las empresas de trFtnsporte terrestre automotor de pasajeros, carga , mixto, 
ll íi 0 n o y espf. cial por carretera , que tengan sede principal en su jurisdicción". 

E 't d I r. r:Ji ,n, rt o ·e ·:, expu~s~o, 

RESUELVE 

AF : lC ULO P!'IMERO.- otorgar a la empresa FLOTA GUAITARA S.A., la correspondiente 
h"i ,¡¡¡; ,;clón f.•':lra opera!' como empresa de transporte públlco terrestre ~utomotor por 
cti\ '. \·-raen la modalidad de pasajero:;, con las siguientes características: 

RP. : t N SOC!IiL : FLOTA <3UAITARA SA 

NI 89 1.200308-4 

DC t'./W:;IUO PPINCIPAL: Pasto, Calle 18 No . 198-08 Centro 

FA' 7200276 

GE f?[ NTE: HERMES DELGADO MENESES 

CF 1r. 'I_A DE C!UOAOANIA 19 .18·1 .876 

MCDI LIDAD: Pasajeros 

R/\i _i!( i DE ACCION NHdonal 

CLh8F DE VEHÍCULOS 
Y f'- ii\/í L DE Sí:RVICIO: 

Los que se fijen en los actos administrativos de autorización de 
Rut.as y capacld1;,d transportadora . 

CCF 1~: rtTUCICN: 

Indefinida mientras subsistan las condicione 

Exigidas parn su otorgamiento (26 de baril del 2008). 

Escritura pública No. 955 del 26 de diciembre de 1975. Notaria 

m d~ Pasto. 

RE< ;IL TRO Mf.:RCANTIL: Cémarn de Comercio de Pasto. Matrlcula No. 004204-04 . 

. ARl IC :JLO SEGUNDO.- La citada empresa deberá cumplir con las obligaciones señaladas en 
la kqHaclón d? transporte y tránsito, en especial las prescritas en las leyes 105 de 1993 Y 
336 el!''. 1996 t los decretos 171 y 176 del 2001 respectivamente 6 las normas que las 
susUtl-1 / an o modifiquen 1en caso contrario1 se hará acreedora a las sanciones legales. 

. ARHCULO TEí{CERO.-llr emptesa FLOTA GUAITARA S.A., debe prestar el servicio de 
-.-. . coníon nidad a los permisos o contratos de concesión u operación expedidos y a las rutas y 

hon ,ric c; y con la clase de vehículos y capacidad transpQrtadora autorizados a la misma por el 
i Minh t1··río de Ti~'lsporte. 
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' , CON1, l i ACION ;J~'.;QLUCION !Ju, N~OOOZ . 

ARTV ' ;¡ 1 CIJl\J 'TO,· La empr,:,:;:.:1 FLOTA GUAITARA S.A., deberá dar cumpllrnlento 
periótJ ,, e,qente a lo exigido por el decreto 176 del 2001 y al numeral 12 artículo 14 del 
decref· , ! 71 del n ,isrno año . 

ARTH : 11 , j QUIN 1 O. - Las ~Jtof'idades de Tránsito y Transporte serán las encargadas de velar 
por el ,,;: icto cun ,plimiento de la presente resolución. 

ARTH : H ' ) SEXTO.- Informar al Represent:t'lnte Legal de ~ empresa FLOTA GUAlTARA S.A., 
que u r1u a el pr(·sente acto adminlstr~tlvo, proceden por la vía gubernativa los recursos de 

. reposi' ió, , ante rste despacho y/o los de apelación ante el despacho del señor Director 
Gener:·1 ( '~ Trans1 1orte y Tr~nslto Automotor del Ministerio de Transporte, dentro de lo.s cinco 
(S) dL ; : lábiles siguientes a su notificación y previo cumpllmlento de los requisitos que prevé 
el artii · 1!, 52 del r: .C.A. · 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE1 

' '".l M R ')íl_ íl. 11 Dada en San Juan de Pasto! a los _, . .. . , .. . 

- ...... ,,1 

/ 

MIGUEL ANTONIO LASSO MEDINA 
Director Territorial Nariño y Putumayo 

DRD/l. '; 



~ . ). 
2001, •Par: la CUl'Jl 

A~ S .. ., __ . . r: 
px" Olft'utCa 

Al ·notificado • 1• ~ ccpte del citado acto 
hll!O Alll'lll_. qt.- ccntc'a el 1111SIU . 

~ C"epQl!1: •te 6-!Jt:lfllr:ho 
1 ..ncc, Dlnlctcr: Gllnlcal . 1'r!'IM:,cct:e 


